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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, para 
proveer. Vélez, 21 de enero de 2022. 
 
Dora González Franco 
Secretaria 
 

Liquidatorio  
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Rad. 68861.31.84.001.2019.00021.00 
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Vélez, Santander,  veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Sería del caso proferir de fondo lo que en derecho corresponde sino 

fuera porque en el trabajo de partición corregido se incurre en un yerro 

ya que en la parte final del ítem de DISTRIBUCIÓN DE HIJUELAS –

TRADICIÓN se anota erradamente la matrícula inmobiliaria del único 

bien enlistado. 

 

Por lo tanto, se ordena a la partidora designada, proceda a enmendar 

esa situación por cuanto ello influye para la correcta inscripción del 

mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
Proyectó: Claudia Isabel Vargas R. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez 
El auto que antecede se notificó a las partes por 
anotación hecha en el estado fijado  
 
Hoy,  _25 DE ENERO DE 2022 

 
Dora González Franco 

Secretaria 
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